LICITACIÓN PÚBLICA N.º 01/2025 – S.G.C.M. y S.C.
“Implementación de una solución tecnológica que articule la movilidad urbana de la ciudad de Santa Fe”

ACLARACIONES CON CONSULTA Nº 02
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5° del Pliego de Bases y Condiciones, se emiten las siguientes respuestas a las consultas formuladas por interesados:

Consulta Nº 4
Estadísticas de facturación del Sistema de Estacionamiento medido actual (últimos 24 meses).
En las aclaraciones con consulta 01, consulta Nº 2 se brindaron estadísticas correspondientes a los últimos doce meses de operación del sistema, indicando cantidad de registraciones mensuales, estadía promedio y cantidad de boxes disponibles.
Se sugiere plantear el esquema de ingresos con dicha información, puesto que el periodo anterior podría incluir distorsiones producto de un cuadro tarifario que se había mantenido inalterable desde el mes de noviembre de 2018. Más información: https://santafeciudad.gov.ar/seom/ 

Consulta Nº 5
Detalle de los tendidos de Fibra Óptica en la ciudad.
No se cuentan con tendidos de fibra óptica disponibles/dedicados para los sistemas contemplados en el presente pliego.

Consulta Nº 6
El canon a abonar al contratista no contempla lo recaudado por el Municipio en concepto de multas por estacionamiento sin registrar ¿Existe algún mecanismo para garantizar el pago del máximo de horas y espacios disponibles a la contratista? 
La Municipalidad mantiene el ejercicio del poder de policía en materia de control y juzgamiento de la infracción por estacionamiento sin registrar. Al contratista se le abonará como canon el porcentaje adjudicado -en los términos del Art. 32 del Pliego de Bases y Condiciones- sobre lo efectivamente recaudado por derecho de ocupación de la vía pública a través del S.E.O.M.

Consulta Nº 7
Estadísticas de multas en los espacios donde hoy funciona el estacionamiento medido.
La presente consulta no guarda vinculación con el objeto de la contratación. A título informativo se indica que en los últimos doce meses se labraron 190.734 actas de infracción por estacionamiento sin registrar.


